
 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2017 - 00621 

DEMANDANTE: VICTOR FUENTES GARCIA 
DEMANDADO: HEREDEROS DE JORGE ELIECER PEREZ Y OTROS 

  

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, noviembre 5 de 2020   
     
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, noviembre nueve (09) de dos mil veinte (2020)   

 

Fíjese la hora de las 9:00 de la mañana del MIERCOLES DIEZ (10) DE MARZO DE  
DOS MIL VEINTIUNO (2021) para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 
juzgamiento contemplada en los artículos 372 y 373 del C.G.P., en concordancia 
con el 375 ibidem, de conformidad con lo decidido en providencia del 15 de octubre 
de 2019. 

Comuníquese al perito ANGEL ALBERTO PEINADO PORTILLO, este 
nombramiento y si acepta deberá tomar posesión dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo del respectivo oficio. El dictamen deberá contener los requisitos 
de que trata el artículo 226 del C.G.P. 

De igual manera se advierte que las partes tienen el deber de colaborar con el perito, 
facilitándole los datos, las cosas y el acceso a los lugares necesarios para el 
desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se hará constar así en el dictamen 
y tal actitud se apreciará como indicio en su contra. 

Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los 
hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el 
dictamen y se le impondrá multa de 5 a 10 salarios mínimos mensuales. 

Conforme a las disposiciones del artículo 231 y numeral 10 del artículo 372 del 
C.G.P., el informe deberá rendirse y permanecer en Secretaria a disposición de las 
partes hasta la fecha de la audiencia señalada, por lo menos con diez (10) días de 
anterioridad para surtir su contradicción. 

Por ser prueba decretada de oficio, el perito deberá comparecer a la respectiva 
audiencia donde se llevará a cabo la inspección judicial. 

 

NOTIFIQUESE 
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JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  
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